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Acta de la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada 
en Primera Convocatoria el día 13 de Enero de 2011 

 
 
2. Dación de cuenta de las resoluciones de Alcaldía nº 1232/11 a 5/11 
 
El Pleno de la Corporación queda enterado de las resoluciones obrantes en el 
expediente. 
 
 
3. Adaptación del modelo de declaración de actividades y bienes de los 

miembros de la corporación al decreto del consell 19/2010 de 19 de 
noviembre 

 
Tras un breve debate sobre el contenido normativo al que ha de ajustarse la 
Declaración de bienes y actividades de los miembros de las corporaciones locales, 
el Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero-. Aprobar el modelo de Declaración de Bienes y Actividades de los 
miembros de la Corporación que se ajustará a lo reflejado en el modelo 
remitido por la Conselleria de Solidaritat i Ciutadania. 

 
Segundo-. Proceder a su remisión a los miembros de la Corporación para su 
cumplimentación y posterior publicación extractada en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

 
 
4. Aprobación de la modificación puntual de la relación de puestos de trabajo 
 
Concluidas la intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento por mayoría absoluta 
(ocho votos a favor del Grupo PP y cinco en contra del Grupo Socialista), acuerda: 
 

Primero-. Aprobar con carácter inicial el expediente de modificación 
puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Massanassa. 

 
Segundo-. Someter el expediente a trámite de información pública y 
audiencia a los interesados por plazo de treinta días al objeto de que 
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 
pertinentes; que de no producirse determinarán la elevación a definitiva 
del acuerdo adoptado inicialmente y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
No siendo otro el objeto de la convocatoria se da por finalizado el acto, siendo las 
veintiuna horas del día anteriormente indicado, de lo que como Secretario, doy fe. 


